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.. instrumentación que estime debe pone'r en jueao para la defensa de "
sus propios derechos..Es, 'por'oara pone, ....0 a _ proceso de
amparo y a la anic:ulación que el demandante ba puesto en aa:ión
..... demaDdarque le le cltocuiÓII de defender ante los Tribunales
lo que COIIIidera es un derecho derivado de la li<encia municipal,
cuanto le_la ~.el "ue fUe actor ea el proc:éao antecedente
en orden a la correcci6n jaridica de la leIis de la iIeplidad de la
licenciL No es esto lo que lO debate aqui -tlO pxlria Iiacme desde
la afirmación conslilllaonal del ar\. 117.J- ...... lo e"'!IÚonado es
si t<Alcampo, Sociedad Anónima». fUe llamada al proc:eao o si,
eonoci~ndolo, pudo aprestarle a defeDder la licencia.

Tercero,-Dipmos,.porúltimo, que en este caso, aunque de .Ia
literalidad del arto 64 de la Ley de la Jurisdicción Conten~ioso
Administrativa no se deriva la ex.i¡encia del empJazamiento
personal, aunque DO lo impide, la ínterpreta<:ión del Rgimen de
emplazamiento desde la ~ncia del derecho a la tntela judicial,
que el precepto ~n5titucional califica ~r l8: nota de la «efectivi~
dad»,acenUWtdooe ·..i el Qftetel' oIJIipdo de interpretar las
llOI1IIUend_tido más Dvorable a la _·cltl derec:lto, impone
-como bemos dicho en la doctrina aludida ut supra- el emplaza
miento personal. Por otro lado, .,y con esto damos contestación a
otro de los araumentOl opuestos por la defensa del im~nte de
la ücencia, Ii bien la ~a es que no puede residene","" por lo
senera! en' sede constitUCIOnal ex novo una pretensión configurada 
por un derecho I\uldamenlal, pues a ello obedece la conceptuación
del amparo como un medio subsidiario-ell este sentido, el 8ft.
44.1, el, de la LOTC- y, por esto, debe potenciarsci toda solución
Q.ue conduzca al planteamIento primero~ante los Tribunales ordina
nos de la pretendida vulneración de los derechos fundamentales, en
este caso no abriéndose otras posibilidades impugnatorias o no
liendo de las aludidas en el art. 44.1, a~ tambi~n de la LOTC, rige

CORRECCJON de errores en el texto de las Senten·
cias del Tribunal Constitucional publicadas en el
suplemento al «Boletín Oficial del Estado» numero
74, de fecha 27 de marzo de 1985. .

Advenidos errores en el texto de las sentencias del Tnbunal
Constitucional, publicadas en el suplemento al «Boletin Oficial del
Estado» número 74. de 27 de marzo del corriente año, se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la .Péaina 1, primera' columna., párrafo segundo, línea
primera, dónde dice: «165/1982», debe decir: «265/1982•.

En la oáIina 3, segunda columna., párrafo segundo, línea
primera, donde dice: «representacióm., debe decir: «representante».

En la pAgina 4, primera columna, párrafo tercero, linea antepe-
núltima., donde dice:_ «concpto~, debe. decir: «concepto». .

En la página 7. primera columna, párrafo quinto, línea 14,
donde dice: «interés paI'8», debe decir: «interés por».
. En la pági~ 10, segunda colu~na. párrafo. quinto. penúltima

llDea, donde d,ce: «35.2», debe deelr:~«37.2».
En la pqína 10, qunda columna, pirraro séptimo, linea 10,

donde dice: «19830, debe decir: «19840. .
·En la página 11, primera columna, párrafo cuarto, línea cuana,

donde -dice: «ya que en el». debe decir: «ya que el~.

En la página 11, primera columna., párrafo noveno, linea 10,
donde 'dice.: «ser puetoS' en libenad», debe decir: 4<SeT puestos en
libertado. .

En la página 1J, segunda columna, párrafo primero, última
línea, donde dice: «inicio de 18». debe decir: «inicio real de 18».

En Ia-página 12, primera columna, páirafo octavo. línea quinta,
. donde dice: «de. ea disposiciól1», debe ~ir: «de esa disposición».

En la pigina 12, primera columna, pirrafo noveno, línea
segunda. donde dice: «denagarse», debe decir: «denegarse».

En la páJina 14. primera columna, párrafo quinto. lineas tercera
y séptin"a, donde dice: «Campo. y «han sido demandados por»,
debe decir: _«Corojo» r «han sido demandados».

En la página 1S. pnmera columna, último párrafo, línea cuarta,
donde dice: «o lo que en ellas se», debe decir: .ca 10 que en ellas se~.

En la página 1S, segunda columna, párrafo primero, líneas
primera, tercera y cuarta, donde dice: «¡)ar privar», «si ofrece~ e
4rinterpetacióm., debe decir: «:para privaD, «ofreceD» e «interpreta
ción».

En la página 1S, segunda columna,' párrafo segundo, líneas
segunda )' 16, donde dice: «en el sentido» y «demanado», debe
decir: «en un sentido.* y «demandado».

En la' página 15, segunda columna, párrafo quinto, línea
segunda, donde dice: «en el proceso», debe decir: «en este proceso».

En la página 16, primera columna, párrafo S;egundo, última
línea, donde dice: «y litigantes», debe decir: «y los litigantes».

En la página 16, p,rimera columna, párrafo noveno, línea cuarta,
donde dice: «es un 'preasumtio"lt, debe decir: «es una "preasum
tio~'».

la excepción explícita del ano 44.1, e), cuando dice que el
pllnteamiento requiere que, una 'vez conocida la violación, hubiere
losar para ello.

F,4LLO

En- atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONAERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ESPANOLA.

'Ha decidido
. Otorpr el amparo Iolicitado pcj,: la Entidad «AIcampo, Socie-

dad Anónima», y en su virtud: _.'
Primero.-Reconocer el derecho a la tutela judicial efectiva del

demandante y, en consecuencia; el derecho a ser emplazado en el
proceso contet1;cíOlO-8dmi~jstrativo. ·promovido por la En~dad

«Alc:ampo, Soctedad AnÓDllIUI", ante la Sala de lo 'Contenetoso
Administrativo de la """iencia Territorial de (Medo.

Se¡undo.-Declarar 18 nulidad de la Sentencia de 8 de febrero de
1982, pronunciada por la indicada Sala, -en el proceso contencioso
administrativo por concesión de licencia para construcción de un
centro comerci4l. J ele todas las actuaciones posteriores.

Tercero.-Retrotraer las actuaciones de Indicado proceso al
momento inmediato posterior al de interposición del recurso.

Pubtíquese esta Sentencia, en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de marzo de 1985.-JerÓnimo Arozamena Sie
rra.-Francisco Rubio Llorente.-Luis Díez Picazo.-Francisco To~

más y Valiente.-Antonio Truyol Serra.-Francisco Pera Venia·
guer.-F~rmados y rubricados.

En la página 16, segunda columna. párrafo cuarto, línea novena,
donde dice: «Sancionadol"8», debe decir: 4<S8ncionato~.

En la página l'Ó.. segunda ~olumna, párrafo segundo, línea
Séptima, donde dice: «contractu~. debe decir: «contnlCtualmen
te~.

En la página 18, primera columna. efltre los párrafos quinto y
sexto, añadir: «Voto disidente que formula el Magistrado don Luis
Diez-Picazo y Ponce de Leónlt.

En la página 18, segunda columna. párrafo primero, línea 11.
donde dice: «la reclamación de», debe decir: «reclamación de~.

En la página 21, seg!Jnda columna. penúltimo párrafo, línea
segunda, donde dice: .que el suplico~. debe decir: 4U¡ue en el
suplicolt. .

En la página 23, primera coh,lmna, párrafo primero~ lineas
primera y doce, donde dice: «e espedieóte.* y «mantenieda>t. debe
decir: «o expediente» y «mantenida».

En la pigina 25, primera columna. antepenúltimo párrafo, línea
octava, donde dice: «en las condiciones», debe decir: «en condicio
nes».

En la página 25, segunda columna. penúltimo párrafo, antepe
núltima línea, donde dice: «morma fundamental», debe decir:
«nonna fundamental».

En la página 26, primera columna, párrafo segundo, líneas 29 y
30, donde dice: «Según los Acuerdos municipales se adoptarán»,
debe decir: «según el cual los Acuerdos municipales se adoptan».

En la página 27, primera columna. párrafo cuarto, linea 12.
donde dice: 4do que da su naturalez8», debe decir: «lo que· le da su
naturaleZ8)lo.

En la página 27. primera columna, párrafo sexto. línea cuana.
donde dice: «distingue entre~, debe decir: «distingue nítidamente
entre». .

En la página 27, segunda columna, párrafo primero. línea
quinta, donde' dice: «los pertidos~, debe decir: «los panidos».

En la página 28, primera columna. párrafo segundo. linea
séptima, donde dice: «distinta la que», debe decir: «distinta la de
que».

En la página 28, primera columna, párrafo cuarto, línea 17.
donde dice: «inexisteni~, debe deCir: «inel(istenci~.

En la página 28, segunda columna, párrafo segundo, linea
novena, donde dice: «pudiran~. debe 'decir: «pudieran».

En la página 28, sesunda columna, párrafo cuarto, linea 10.
donde dice: «desempeñarse», debe decir: «dosempeñar».

En la página 31, primera columna, párrafo cuano, linea cuarta.
donde dice: «Enterria respecto de la sentencia», debe decir: «de
Enterria respecto· de la sentencia».

En la página 32, primera columna. penültimo párrafo, línea
segunda, donde dice: «en amparo». debe decir: «de amparo»,

En la página 32, segunda columna, párrafo cuarto, línea octa\'a,
donde dice: «porqué», debe decir: «por que».

En la página 32, segunda columna. párrafo sexto. linea cuarta.
donde dice: «en el escrito», debe decir: «con el escntm).
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En la pa¡ina 36, segunda columna. ~fo primero,. linea
octava, donde dice: tcdescstima». debe decir: «desestimad'*"':

En la pAgina 36, segunda columna. párrafo cuarto, linea tercera,
donde dice: «ni de ellos de». debe decir: «ni de ellos 5e».

En la pAgina 37,.segunda columna, párrafo segundo, linea 13,
donde dice: «ingeRnte», debe dCcir:«inaento, -

En la pAgina- 38, segunda. columna. último plInafo, intepenúltl.,
ma línea. donde dIce: «pemcu<n la fines», debe decir: «persIguen¡
fines». . _.

En la DlIaina 39, pri~. columna. párrafo cuarto, línea
primera, donde dice: 017/l984lo,debe decir: 0174/1984...

En la Ilé&ina 40, secunda coIIImtla, párrafo ten:ero, antepenúlti·
ma linea donde dice: no presenw», debe decir: ... Il<t
representar». . ',:' '.'- _. '

En la p6¡ína 42, primera colwntla, plIrrafo octavo, línea cuarta,
donde dice: «<Ion Antonio RejadaIoo, deba decir. «<Ion Antoftio,
Tejada.-. , '.. _ .

. En la pAgina 42, segunda columna. plInafo noveno, línea cuaI\&¡
donde dice: «nulídad a ""'. deba decir. onulídad de 1....

. ..

.;.r

· En la lJl\Iina 43, _da columna, párrafo cuarto. línea 19,
donde dice: .vu/ncrabl...., debe de<¡ir: .vulnel'll<loa. ..

En la pa¡ina 43. segunda columna, plInafo quinto, antepenúlti··
ma Unea. donde dice: tpetencionet». debe decir: «pretensiones».

En la plIgina 43, segunda columna. última párrafo, línea 11.
donde dice: .pu" si lo.., debe decir: _es.si lo q.-.

E.. la p6aina 44, primera columna, plIrrafa se¡undo, IÍjlea
, quinta, donde dice: opesona!», debe decir. «perSona!».

En la plIaina 44, prime...•columna, párrafo cuarto, line.' 14.
donde dice: .., ....... debe·decir: «V es estu..·. '

En J8 péaina 44, primera colu'mtia, párrafosépt,imo. ·líneas.
cuarta y 21, aonde dice: .uCA» y .decla"...,., debe decir. .Ley
Jurisdicción Conlettcioso-Adminislrativ... y «<Ieclaranelo. . .

· En la Ilé&ina 44, secunda columna, último párrafo. líaea
primera, donde dice: «(la de»; debe decir: «(la de 1.,.. .

:. En la Ilé&ina 45,. primera columna, última párrafo. penúltima
línea, donde dice: «nuestrM Sentencia»; debe decir. «Due!tra.

· Sentencia».

,.


